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ACTA DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES AL PROCESO DE 
SELECCIÓN N° 001-2025-OXI-UGEL_ESPINAR_PROINVERSIÓN – SEGUNDA 

CONVOCATORIA 
 
 
Siendo las 18:00 horas del 17 de diciembre del 2025, se reunió el Comité Especial, 
responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la Entidad Privada 
Financista, designado mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 087-2025, con 
la verificación del quorum (presencia de los tres integrantes), se procede a tratar lo 
siguiente: 
 
Agenda: 
 
Absolver las consultas y observaciones a las Bases del PROCESO DE SELECCIÓN Nº 
001-2025-OXI-UGEL_ESPINAR_PROINVERSIÓN – SEGUNDA CONVOCATORIA del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - 
UGEL DE ESPINAR DE LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION CUSCO, 
DISTRITO DE ESPINAR DE LA PROVINCIA DE ESPINAR DEL DEPARTAMENTO DE 
CUSCO" con código único de inversiones Nº 2613703. 
 
 
Debate: 
Mediante documento presentado por mesa de partes virtual de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN del 01 de diciembre del año en curso a las 15:43 
horas, el postor COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A., con RUC Nº 20114915026, 
presentó seis (06) consultas al PROCESO DE SELECCIÓN Nº 001-2025-OXI-
UGEL_ESPINAR_PROINVERSIÓN – SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
Dichas consultas fueron evaluadas por el Comité Especial encargado de llevar a cabo el 
proceso, determinando el acogimiento, total o parcial y no acogimiento de las consultas y 
observaciones que están emitidas en concordancia con la Ley N° 29230 y el Reglamento 
de la Ley N° 29230. 
 
Acuerdos: 
Por votación unánime los tres miembros del Comité Especial acuerdan: 
 
Primero: Tener por absueltas las consultas y observaciones a las Bases del Proceso De 
Selección Nº 001-2025-OXI-UGEL_ESPINAR_PROINVERSIÓN – SEGUNDA 
CONVOCATORIA, que en anexo se adjunta. 
 
Segundo: El Comité Especial, solicita se publique el presente Acta y su Anexo en la página 
web de Proinversión y del GORE Cusco. 
 
No existiendo temas pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión, firmando 
los presentes en señal de conformidad, siendo las 20:00 horas del 17 de diciembre del 
2025. 
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Atentamente, 

 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

  

JULIO GRANADOS CUTIMBO 
MIEMBRO 1 

JOSÉ LUIS IBARCENA PILARES 
MIEMBRO 2 

DANTE PAUL ROJAS OCHARAN 
MIEMBRO 3 
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ANEXO N° 1 
 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES  
 
Entidad convocante: Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 

PROINVERSIÓN 
Nomenclatura: PROCESO DE SELECCIÓN Nº 001-2025-OXI-

UGEL_ESPINAR_PROINVERSIÓN – SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

Objeto de la convocatoria: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 
INSTITUCIONALES EN LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 
LOCAL - UGEL DE ESPINAR DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
EDUCACION CUSCO, DISTRITO DE ESPINAR DE LA PROVINCIA 
DE ESPINAR DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO” CON CUI:  
2613703. 

 

 

N°: 01 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página.  
Acápite, sección, 
numeral, literal 

 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN:  
Si bien en el numeral 1.5 de la Sección I de las Bases del Proceso en referencia, sobre 
el Monto referencial del Convenio, considera la partida “Gastos de Administración 
Central y Monitoreo”, por el monto de S/. 438,156.94 (Cuatrocientos treinta y ocho mil 
ciento cincuenta y seis con 94/100 soles), considerando la magnitud del alcance y 
duración del proyecto se ha realizado el cálculo de los gastos que se incurrirá en este 
rubro por la empresa privada asciende al monto de S/. 973,463.26 (Novecientos 
setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y tres con 26/100 soles). El detalle de este se 
presenta en los siguientes cuadros: 
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Asimismo, se observa que el numeral 1.20 del Capítulo I de la Sección II referido a los 
Gastos de Administración Central y Monitoreo de la Empresa Privada no considera el 
último párrafo que establece el documento estandarizado de las Bases del Proceso de 
Selección de la Empresa Privada (Anexo N° 12 de la Resolución Directoral N° 005-2024-
EF/68.01), mediante el cual se consigna el monto máximo a considerar por el postor 
por este concepto; por lo tanto, solicitamos CONFIRMAR que la redacción del párrafo 
contendría como monto máximo el establecido en la partida “Gastos de Administración 
Central y Monitoreo” del Monto Referencial del Convenio de Inversión, el monto de 
gasto estimado en este rubro y propuesto por la empresa privada y que, en 
consecuencia, el tenor literal sería el siguiente: 
“En el presente Proyecto de Inversión el monto máximo a considerar por el postor por el 
concepto de Gastos de Administración Central y Monitoreo y que será reconocido por la 
Entidad Pública es de S/ 973,463.25 (Novecientos setenta y tres mil cuatrocientos 
sesenta y tres con 25/100 soles)” 
 

Análisis respecto de la consulta u observación 
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Se precisa que mediante Oficio Nº 1462-2025-GR CUSCO/GRDE, emitido por el 
Gobierno Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional Cusco, se aclaró los 
alcances de los Gastos de Administración Central y Monitoreo, documento que se 
adjunta al acta. 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

No corresponde incorporar o modificar las Bases. 

 
 

N°: 02 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página. 30 
Acápite, sección, 
numeral, literal 

Anexo Nº 3, numeral 6 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN: 
En el literal a) del numeral 6 sobre Ejecutor(es) de los Proyectos, se establece que se 
“consideran proyectos y/o obras similares a la ejecución de proyectos de naturaleza 
semejante a proyectos de Construcción y/o ampliación y/o reconstrucción y/o 
rehabilitación y/o sustitución y/o mejoramiento y/o creación y/o la combinación de 
estos de (…) hoteles, (…) y/o Edificaciones en general”. En este sentido, se solicita 
CONFIRMAR que, conforme el término de “Edificaciones en general”, se entiende que 
está incluido el componente de infraestructura de todo proyecto, indistintamente de la  
tipología o naturaleza del proyecto en sí, como, por ejemplo, la infraestructura de un 
proyecto de tipología “turismo” y/o “infraestructura y/o edificaciones de servicios 
turísticos”, considerando además que se reconoce el término de “hoteles” 
“infraestructura y/o edificaciones industrial” “infraestructura y/o edificaciones minera”, 
toda vez que, estos proyectos, corresponden a estudios, expedientes técnicos y/o   
infraestructura física que integra componentes arquitectónicos, estructurales, 
sanitarios, eléctricos, de seguridad y accesibilidad; por lo que, desde el punto de vista 
técnico y de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones, constituyen     
edificaciones, independientemente del uso final y su tipología, por tanto, válidas para 
acreditar experiencia en proyectos similares. CONFIRMAR. 

Análisis respecto de la consulta u observación 

Se aclara que, se podrá considerar como proyectos similares en la terminología de 
“Edificaciones en general” a todo aquel proyecto que cuente con el componente de 
infraestructura, siempre y cuando se acredite que dicho componente resulte ser el más 
representativo del proyecto y no solo una acción menor en relación a la totalidad del 
proyecto. 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

No corresponde incorporar o modificar las Bases. 
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N°: 03 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página. 07 
Acápite, sección, 
numeral, literal 

Anexo Nº 3, numeral 6 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN: 
En el literal a) del numeral 6 sobre Ejectuor(es) de los Proyectos, se establece que se 
“consideran proyectos y/o obras similares a la ejecución de proyectos de naturaleza 
semejante a proyectos de Construcción y/o ampliación y/o reconstrucción y/o 
rehabilitación y/o sustitución y/o mejoramiento y/o creación y/o la combinación de 
estos de Instituciones educativas (escuelas y/o colegio y/o institutos y/o centro 
educativo y/o bibliotecas y/o universidades y/o laboratorios y/o tecnológicos), 
infraestructura de salud (Hospitales, Centros de Salud, clínicas, centro médico) de 
proyectos Públicos y/o Privados, edificios multifamiliares, condominios, proyectos 
inmobiliarios, hoteles, edificios de oficinas, centros comerciales, instituciones públicas, 
entidades bancarias, centros penitenciarios, camales, terminal terrestres y/o 
Edificaciones en general”.  
Al respecto, se consulta y se solicita CONFIRMAR, en base al principio de Libre 
Concurrencia previsto en el Numeral 1) del Artículo I del Título Preliminar del 
Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos, si la experiencia de los profesionales 
para la ejecución del proyecto y para la elaboración del expediente técnico que se 
requiere acreditar necesariamente debe incluir los términos de “Construcción y/o 
ampliación y/o reconstrucción y/o rehabilitación y/o sustitución y/o mejoramiento y/o 
creación y/o la combinación de estos” necesariamente, considerando que algunas 
experiencias no presentan a detalle alguno de esos términos, sino indican directamente 
el producto o infraestructura, lo cual bastaría para acreditar que es un proyecto similar 
consistente en “Instituciones educativas (escuelas y/o colegio y/o institutos y/o centro 
educativo y/o bibliotecas y/o universidades y/o laboratorios y/o tecnológicos), 
infraestructura de salud (Hospitales, Centros de Salud, clínicas, centro médico) de 
proyectos Públicos y/o Privados, edificios multifamiliares, condominios, proyectos 
inmobiliarios, hoteles, edificios de oficinas, centros comerciales, instituciones públicas, 
entidades bancarias, centros penitenciarios, camales, terminal terrestres y/o 
edificaciones en general”. 

Análisis respecto de la consulta u observación 

Se aclara que, para acreditar la experiencia de los profesionales, es indispensable que 
en el documento de acreditación se consigne el nombre del proyecto del cual fue parte, 
el mismo que deberá estar incluido en el concepto de proyectos similares. 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

No corresponde incorporar o modificar las Bases. 
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N°: 04 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página. 30 
Acápite, sección, 
numeral, literal 

Anexo Nº 3-A, Numeral 4 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN:  
En el numeral 8.1 sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico, 
considerando que el presente proceso corresponde a la segunda convocatoria, se 
observa que, del personal profesional mínimo, se solicita un (01) Arquitecto para 
ocupar el cargo y/o responsabilidad de Arquitecto 100%, por lo cual se solicita 
CONFIRMAR que este cargo corresponde al del Jefe del Proyecto.  

Análisis respecto de la consulta u observación 

Se aclara que, respecto a los profesionales para la elaboración del Expediente Técnico, 
el profesional Arquitecto cuenta con una participación del 100%, el mismo que podrá 
cumplir las funciones de Jefe de Proyecto, sin embargo, la experiencia solicitada en las 
bases corresponde únicamente a la especialidad a la cual se dedicará, siendo esta 
Arquitectura, no correspondiendo acreditar experiencia como Jefe de Proyecto. 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

No corresponde incorporar o modificar las Bases. 

 
 

N°: 05 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página. 30 
Acápite, sección, 
numeral, literal 

Anexo Nº 3-A, Numeral 8.1 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN:  
 
En el numeral 8.1 sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico, en base 
al principio de Libre Concurrencia previsto en el Numeral 1) del Artículo I del Título 
Preliminar del Reglamento de la Ley de Obras por Impuestos, se realiza la consulta y se 
solicita CONFIRMAR que, cuando se establece que la experiencia que se requiere 
acreditar de cada profesional solicitado debe ser en la “elaboración y/o revisión y/o 
evaluación de expedientes técnicos y/o estudios definitivos”, también se entiende 
como un símil de nivel de estudios de ingeniería al término “Ingeniería a Detalle” o 
“Ingeniería de Detalle” o “Ingeniería Conceptual” o “Ingeniería”, es comúnmente 
llamado de estas formas en la contratación privada haciéndose referencia a lo que se 
entiende como “expediente técnico”, inclusive se suele acompañar en las 
certificaciones ambos términos; de manera que, en cada uno de los profesionales antes 
señalados, la redacción sería: “(…) en la elaboración y/o revisión y/o evaluación de 
expedientes técnicos y/o estudios definitivos y/o Ingeniería a Detalle y/o “Ingeniería de 
Detalle” y/o “Ingeniería Conceptual” y/o “Ingeniería” de proyectos (…)”; en virtud de 
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que, conforme a la práctica de la ingeniería y a lo establecido en normativa sectorial, la 
Ingeniería de Detalle y de los demás términos solicitados desarrollan los mismos 
componentes técnicos exigidos en un Expediente Técnico (planos, metrados, 
especificaciones técnicas, memorias de cálculo, memoria descriptiva, presupuesto, 
análisis de costos, cronogramas y definiciones constructivas), cumpliendo la misma 
finalidad: permitir la ejecución de la obra. CONFIRMAR.  

Análisis respecto de la consulta u observación 

Se acoge la observación. 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

- Se modificará el Anexo Nº 3-A, de la siguiente manera:  
ANEXO Nª 3-A 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
(…) 
8.1. Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico 
         
        Requisitos  

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos 
necesarios para la elaboración del expediente técnico. 

Ítem 
Profesion

al 
N° 

Cargo y/o 
Responsa

bilidad 
Requisito Mínimo/Experiencia 

1 Arquitecto  1 
Arquitecto 
100% 
 

Colegiado y habilitado: 

− Experiencia general no menor de cinco 

(5) años, sustentada con copia de 

diploma de incorporación al Colegio 

respectivo. 

− Sustentar un (1) año en participaciones 

como: Especialista y/o supervisor y/o jefe 

y/o responsable y/o encargado y/o la 

combinación de estos en/de: 

Arquitectura y/o Arquitecto y/o 

Proyectista de la especialidad de 

Arquitectura en la elaboración y/o 

revisión y/o evaluación de expedientes 

técnicos y/o estudios definitivos y/o 

Ingeniería a Detalle y/o “Ingeniería de 

Detalle” y/o “Ingeniería Conceptual” y/o 

“Ingeniería de proyectos similares. 

La misma modificación para todo el resto de profesionales de la elaboración del 
expediente técnico. 
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N°: 06 Participante: COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S.A. 

Página. 51 
Acápite, sección, 
numeral, literal 

Anexo Nº 3-A, Numeral 6, literal b 

Consulta / Observación 

OBSERVACIÓN:  
En el literal b) Personal profesional propuesto para la ejecución del proyecto del 
numeral 6. Confirmar si se aceptará de manera integral los documentos presentados 
para acreditar la experiencia de los profesionales. En tal sentido, aun cuando en los 
documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente 
con aquella prevista en los Términos de referencia, se deberá validar la experiencia si 
las actividades que realizó el profesional corresponden con la función propia del cargo 
o puesto requerido. Esto conforme al principio de razonabilidad y al enfoque por 
competencias aplicable a la calificación de experiencia profesional.  

Análisis respecto de la consulta u observación 

Se aclara que para la evaluacion de la experiencia de los profesionales se tomará en 
cuenta toda la documentación que adjunten para dicho fin, de modo tal que se pueda 
verificar la experiencia solicitada 

Precisión de aquello que se incorporará o modificará en las bases al integrarse de 
corresponder 

No corresponde incorporar o modificar las Bases. 
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